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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

Mediante memorial allegado por la parte actora el 4 de agosto de 2023, se 

allegó la constancia de consignación a ordenes del juzgado por valor de 

$1.853.668 a efectos de realizar el pago por consignación de acuerdo a la 

oferta realizada, revisado el sistema de títulos del Banco Agrario, se observa 

que para el presente proceso hay un titulo por $1.853.668,50, sin embargo 

revisada la demanda, se observa que la oferta inicial de Empresas Públicas 

de Medellín-EPM fue por el valor de $1.920.900, a la cual el demandado 

aceptó una vez notificado dentro del presente proceso. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días so pena de desistimiento tácito (Artículo 317 CGP) consigne 

la diferencia faltante.  Téngase en cuenta que el valor ofertado fue de 

$1.920.900 y la consiganción fue por $1.853.668,50. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
 

 

Proceso Verbal sumario-pago por consignación 

Demandante Empresas Públicas de Medellín-EPM 

Demandado Breiner de Jesús Yotagri Henao 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00822 00 

Providencia Sustanciación 1249 

Decisión Requiere Demandante – Consigne 
diferencia 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     057      Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 11 DE ABRIL DE 
2024___ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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05001 40 03 013 2020 00822 00 
 

JARC 

Horario de recepción de memoriales 
De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2627848 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba97cb53ef83bf76676832afe6254bf6adab78de2c482c1e8098131288247ff5

Documento generado en 10/04/2024 02:51:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

mailto:cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co

